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ADOLESCENCIAY FAMIL¡A

Los §uscritos, Lolrs MaRrA sALAs MoNTEs, mayor de edad, Abogada y Notari4 sorteray de este domiciüo, con tarjeta de identidad N. . É03-:-967-00990, actuaJao en su condición deDIRECTORA EJECUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ, NNOiNióiXCTN V
T{{ ,rA @tr{AF), nombrada medianre Acuerdo Ejecutivo No. olo-;or4 de fecha i t de junio
de12014, y quien adelante en este acro se lamañí EL pATRoNo, y Nornlvfy lRJas, mayor
de e¡l'4 solter4 Licenciada en Trabajo socia! Hondureñ4 y con domicilio en la en el Ba¡rioMedin¡, l0 calle,6/7 Avenid4 municipio de san pedro sfa dápartamento de coÁ, 

"oo 
r"o"t

de Identi'lad 0613-198ilm120, actuando en su condición'personal y quien se deÉgna en los
sucesivo como EL(LA) TRABAJADOR(A), hemos conveniáo en celebá 

"t 
p."r"ot" ;coDtrato

999""1 de Trabajo" 
_que estaní regido por las cláusuras siguientes, ¿LÁusüü

PRTMERA: NATURALEZa DE Los sERvI-cIos: -EL pATRoño" declara-que por la
natr¡raleza de los servicios que brind4 se hace necesario contatar los servicios ae fig,e¡
TRABAJADOR (A), quien se com-promete a rabora¡ como: REINTEGRADOR REGTONAL
EN LA ZONA NORTE DEL PAÍS PARA BRI}TDAR ACCIOI\ES DE SEGUIMIENTO A
LA Nñf87, MTGRANTE y- a rearizar de manera p"rsooar y con los est¡inda¡es -;r;-os que el
puesto requiere co¡forme a las reglas de EL pATRoNo y, en su defecto, a la natr:¡aleza del
mismo, las siguientes funciones y actiüdades: l.Visitas domicüarias para ehLoración de eshrdios
socioeconómicos a la niñez migrante retomada y 4poyo a lo solicitado por la Seoetaría de
Relaciones Exteriores y cooperación l¡temacioral. 2. Acompanamiento áe h niñez migrante
desde Cento Belen hasta su domicilio y üsitas domiciliarias a familiares. 3. Seguimiento de casos
de familias y niñez retomad4 para incorporación en programas de ayuda sácial. a. visitas y
rermiones con Centro Educativo del niño o niña migrante retomado. 5, Géstiones ante instituciones
gubemamentales o no gubemamentales para garantizar servicios de apoyo para niñez migrante y
su familia 6. Realizar un plan de vida individualizado a los niñosj ";¡"" y adolescentes, que
aplique garantizando su salud mental, sano desarrollo, seguridad, educación ente otos .7 -Iiealizr¡t
actividades de coordinación con la oficina Regional de DINAF, centro Belén, consejos
Mmicipales para Protección de la Niñez, Instancia Muicipal de atención ala ntñe7- Unidades
Municipales de Atención aI Mgrante Retomado. 8. Impulsar la conformación de redes de servicios
y protección a la niñez migrante retom¡da o en situación de wlneración 9. Abordar o remiti¡ casos
de niños, niñas y adolescentes en sitr¡aciones de lulneración ante la instancia correspondiente. 10-
Dar seguimiento a casos de niños, niña< y adolescentes con medidas de protección o que gozaron
de medid¡q de protección. I l. Elaborar informes técnicos. l2.Cumplir con tod¡s las directices
emitirl2s por el Gobiemo cental de la Republic4 y otas adicionales emiti¡r¡s por EL pATRoNo
referente a las acciones, protocolos y medidas de bioseguridad así como las emitidas respecto a
gobiemo electrónico y teletrabajo, 13. Cumplir todas las di¡ectices e instrucciones realizadas por
su superior jenárquico, o nivel ejecutivo, respecto al uso obligatorio de plataformas y entornos
virtuales como medio de comunicación oñcial de rabajo. l5.cualquiá oaa fimción que sea
asignada por su Jefe Inmediato. Quedando bajo los lineamientos tecnicos del Programa de
Migración y Susfracción Intemacional dg §iñas, Niños y Adolescentes y bajo suboidinación
directa de la oñcina Regional Norte y Ia coo¡dinación técnica de cento Beién.clÁust LA
SEGUI\IDA: VAJ.IDE,Z Y VIGENCIA DEL CONTRATO. Este contrato t"n¿r,iffi
vez suscrito por las partes contratantes y debe ser aprobado mediante Acuerdo correspondiente, el
cual estará zujeto a la normativa del derecho del trabajo y tendní ügencia a partir del-ocho (08) de
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abi|de2OllalTreintayuno(31)dediciembrede2o2l,fechadevencimientodecont¡atoysolo
podrá ser rcnovado por consen;i; asiÁuas partes' cI'ÁusuLA TERgER4': JoRNADA DE

TRABAJO y HoRAs supisMEXrARrAS: La ¡.*du de trabajo ordinaria de EL(LA)

iiñÁi,cDOn«A) es a partir de las ocho de la mañ2na en punto (08ho0) a las dos de la tarde en

punto (14h00) pero poüríur *. ":"""¿* "l-ry."ta1rTt1?.l* 
necesidades del servicio por el Jefe

Inmediato en arención 
"l 

Attr;J;i, del Cóügo de la Niñez y la Adolescenci4 debiendo el Jefe

f"-"ái"t" comunicar tal circunsta¡cia a ta Jáfatura de Recursos Humanos pa¡a los contoles

conespondientesyenesecaso,lajornadadetrabajopodr.áprincipiarencualqüertiempo.deldía
o de lá noche. Laiomada pued. ,", diu*t, oottuma o mixta' Jomada diuma es la cumpüda entre

i*.i*o horas (5-:00 a- m.) y las diecinueve (7:00 p. m.) Jomada noctuma es 1a cumplida entre

las diecinueve horas (7:00 p.m.j y las cinco (5:00 am.). cuando la jomada de trabajo comprenda

parte del período ',día" y parteéí período "noche' se considerará noctuma en su totalidad, cuando

se labore tres (3) o m¿ís horas en et perioao ,'noche,' y se 
-considerará 

mixta cuando las horas de

;;;j; ;" Ia iooche', no lleguen a tres (3). No se considerariín horas suplementarias o exfras

"q""irr" 
que EL(LA) r¡¡d¡;l»on«,ll ocupe en subsanar los er¡ores imputables sólo a é1,

"á-.iiá"r'¿**t! 
h jornada ordinari4 aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe a car¡sa

de enores en la rut4 o en casos de accidentes de que fuere culpable. EL PA-TRONO no responde

de excesos rcsultantes pof caso fornrito o fuerza mayor; pero serán consideradas extraofdinarias

.i .;;" 
"onsecu"nciá 

del enor, EL(LA) TRABAJADOR(A) tuere objeto de una sanción

ü."úü""ri"- EL(LA) TRABAJÁDOñ(ó, gozari de una hora para su almuerzo' que deberá

io-i *t" tas itmo anbSi, tztroO'a'i¡--¡oo, de 12h30 a 13h30, según disponga el Jefe

ir*.¿luto. S. portnám autorizar jómadas ordinarias cle hasta 12 horas, diumas o noctumas, dejando

* p..loao de iescanso en hs áiumas de veinticuatro (24) horas y en las noctumas de cuarenta y

á"fi" i+Sl, sia que exce,lan de cuarenta y c,atro (44) las horas labo¡ables en la semana. La

u"iori-"íán de ástas jomadas solamente procederá en casos especiales de necesidad, calificados

por Ia autoridad competente, previa consulta con la Jefatura de Recursos Humanos respectiva y

lotificación de la misma al §ecreta¡io de Estado, al Di¡ector Gene¡al o al Titula¡ del órgano

desmncentrado dentro del cual operaran estas jomadas. TIEMPO SUBSTITUTM: En el caso

q". ñipÁl in¡3AJADOR(A) deba prestar servicios en sus días h¡bituale§ de descanso, éste

É"r--li" "" 
¿.*anso substituiivo en la misma semana, conforrne al Artículo 283 del Código del

iiutu¡o. Son ¿i* habituales de descanso: [Se deben escoger DOS días de de'sc¡nso conforme a

ü¡"á"¿" de trabajo de EL(LA) TRABAJADOR(A)1. La jomada de trabaj o comenzará desde

"i 
".oro"oto 

"n 
qo" 

-nl6u,¡ inin¡,¡loon(A) se ponga a las órdenes de la D_INAF en los

t rgr... 
"o 

que sJva ejecutar el trabajo y terminará cuando. e1 EL(LA) TRABAJADOR(A) deja

de"esta¡ a ü orden dll mismo, de acúerdo con las firnciones, servicios, naturaleza, ho¡arios,

condiciones de trabajo estabteciáas y mejores prácticas que correspondan al puesto respectivo' Se

eotend"r,l 
"o 

prlocipio, que EL(LA| TRABA¡ADOR(§ se ha puesto a las órdenes de la DINAF

ha hecho constar su-ingreso a las funciones en el mecanismo que de manera oporhrna implemente

la DINAF o al haber frrmado su entrada en el iibro respectivo al efecto, en los lugares que en este

caso proceda. Igualmente, se entiende que ei EL(LA) TRABAJADOR(A) estri a disposición de

iu nñ,C¡t ¿*u[a. las giras de uabajo dibidamente aprobadas, exceptuíndose dc ello los períodos

[* "oo".pord"o 
a sri ocio y desc-anso. qLÁUSIILA CUARTA: SALARIO Y FORMA DE

É.lco. napel TRABAiADOR(A) devengara pof sr¡s servicios profesionales: 1) una

¡emuneración mensual de rps. ts,0ó0.00, Diecinueve mil Lempiras 00/100, los 
-que 

serán

;;;", a t¡avés de R.3/A.3.i: de ta remune¡ación mensual de EL(LA) TRABAJADOR (A) se

i" ñ"r¿.,, en su cflso, las deducciones correspondientes para el pago del lmpuesto sobre la Renta.
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otas retenciones legales 
.o sl:_po. m^ndáto judicial se efectien y aquellas que EL(LA)TRAB. AJADoR (A) auto:iT 2) En concepto de áecimotercer mes de salario y decimocuarto mesde salario se paganí a EL(LA) TRABAJADOR ó,."_rlyl p.op"...;;;;monto quecoresponda conforme ar tiempo Iaborado a ravés d; h n¡¡o,i-.éiÁñüá_ot nafa,pnnÍono »n rnwra.u p"tio¿o a" p*"u J" IsIe contrato es ¿e sesenta (60) días naturales.Durante el período de prueba iuarqui".a á" ns pa.tes puede ponerle ,¿.-ir" i á"*a, por supropia vohmtad, con justa gausa o iio "I4 rro io".r,,i.io *sponsabiüdad arg,na GLAUSLLASEXTA: LICENCTAS. Elg,p_T[{Bn¡mónfeJ tendríderecho 

" 
ri*i"iuH* erada- a)Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) t""¿oe a}"'"ro a cinco (5) aia" luuo.aír"s si el (a)

.ffl*ld"-(") tuere et padre.o ra madre, hijos(as), n"Á."o("sr 
" "i;"yrg;.;; ;s casos raücencia la concedení et (ta) supelgr(a)-i.fo.i"í"f"i A"tiendo comunica¡ éste de inmediato a IaJefatu¡a de Recursos Humanoi. !¡ :i -o.l t"ll"ciaoí") t¿itata fuera del ¿o-i"ilio a" EL(LA)TRABAJADOR(A), la duración de ru i"áo.i" poarri'sl ampriaaa nasta oo"r" §El'r"uoour"r.La Jefatura de Recursos HqTo: jp1: *o 

"irupoio. 
io_"airto, ¿"U"oio'*iíáfr aproUar eltiempo razonable de Ia du¡ación de la ricencia bfE ;;" del falecimiento a" *ffi*i*r" a"EL(LA) TRABAJADOR(A) comprendido dentá J"l .ru.to gr¿o de consanguiairrad y seguadode afinid¿4 que no sean Ios enunciados en a incrso u¡áe 

""té 
arti"uo, JiJiefiliato poaneconcederle hasta tes (3) día h.íbil. c) se entenden! áto p.- el caso descrito á 

"r 
io"iro 

"¡anterior como en este inciso, que EL(La) rnerÁ¡lnohrer¿"rá" ilái,i"i* 
" "o"derecho si no presenta su solicitud dentro de Ios tes «*rig*""r". 

" 
l. ¿"t-"i0" qüi"¡ió causa¡la solicirud correspondiente. d)por marimonio, ." 

"o*"áéní 
u EL(LA) in liailninla¡ r",(3) dÍas hábiles cuando se tate. de primeras nupcias y * ¡r¡ «* i*í". 

"o 
Áo-a" ,-"grra^ oulteriores nupcias. e) por er nacimiento de-un(aihÜolá¡ 1o*i-i"oto *rr-I ;r;;ó,i prare s"le podní conceder hasta cuato (+) «as n:ebiles pá iá"á". r, or"a." ¿" l" -¡",,""-íEo "r"o 

d" ..calamidad doméstic4 para asisrir a sus padres, áadres, hijo(as), hermanos(;r;;;y"c", en caso .

de_ e¡fermedad grave de éstos(as) siempre que ," pi"."ot" al Jefe Tnmediato una decla¡aciónmédica en que consre lo imprescindibre de' la .asistencia p."sencia -aei EL(LA)TRABAJADoR(A)- EL(La) rnlra"ranorya¡ tend¡á derecho 
" 

ú""o"iooo remuneraaa: a¡Graves asuntos de familia no contemplados en'lós casos de ras ricencias ,"Á*ou¿^, -t".reret{as-l}foyarticipación en programas de adiesbamiento no planificado. o p.ogorr"do, 
"ooo por Ia DrNAF o sobre materias que no tengan reración alguna 

"o" 
r*-n 

"iloif,ropias delcargo. o de la institución. c) oras circunstancias autorizadas- por a ¡"r. mmálio,L m q,r"prevalezca- el interes personar de EL(LA) TRABAJADOR(A), ri"-p.. q* oo 
-."-poog" 

"oprecanedad el servicio que se brinda por la DrNAtr. No se concediá á¿" ¿",* ricencia¡emunerada para cada caso dr¡fante ei período del presente contato, ni las mismas senánacum¡rlativas ni prorrogabres. Dichas ücencias será otorgadas po.'"I ti"-po 
-q* 

n 
"."estrictam- ente necesario y siempre que conste acreditodo su motivo, requirienao infofuetavorable

de la Jefatura de Recr¡rsos Hr¡manos cuando excedan de tes días naturales. Los terminos de laslicencias a que esta Cláusula reñe¡e se- contarán en días natr¡rales y eo niogrio 
""so 

o".¡*io a"
3ynce.«a¡ naturatgs- cLÁu§.gLA. sÉprtrvfa: vACACTONE§: podní gozar de un día por meslaborado de acuerdo a Ia ola"ifiqación que;-a¡a tal efecto haga el Jefe Inmediato, CLÁUS. LAocrAVA: wirrcos y csros ñr 

-vle¡n, ri p;fñóñó;iiü#;ffi
procedente, el pago de Viriticos.y. Gastos de Viaje, dentro y tuera det ;;;:;gñ;;Rá"r"*,"de viáticos y otros Gastos de viaje para Funcionarios y Emileaaos p,:üu"o, í"1 páao Bi""rrti*"
T^:i gr4" v cúegoría que corresponda crÁirsui.e xovnxe, nninroirvrrsEcoNoMrcos' Depeude económicÁent" a"@ tu.--.igoi"o*,
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DeÍsoftrs: Maria Concepcion Arias(Madre) CLÁUSUL'A DÉCtrvIA: EL PATRoNO pondrá a

ffi :ffi ;;L"ü;TiiABAJASónélil"rt"'"""esariasparaelde5empeñodelas
fi,:lfii§"¿! é.";;í.-dd* ;u ci¿*"ru primera de este contrato, v brindará el apovo

loeísticonecesarioparael.*p1i.i",,.'¿"lmismo.Laestimacióndelvalordeesasherramientas
::ffi;;;#Já; í" ÜJara á" e,"o.. Ñ""¡oo"ro de ta DrNAF y será anexada_al Exgediente

personal de EL(LA) rnui¡-¡»óritt) con_conocimiento de ésre. cLÁusuLA qECIMA

pRTMERA: TERl,flNAcIoÑ-DE co'rún¡.ror El presente contrato se da por terminado por

las siguientes caus*, 
") 

»..-Jru"g.'n"t¡, i. rrmifitación profesional por desañliación gremial

que imposibilite el ejercicio d;i; ?;;i;r"; y actividades óbieto de este Contrato; 2. El mutuo

consentimiento tle las partes; ;.'ñJeá; ñíGA) TRABAJADoR(A) o incapacid¿d-fisica o

mental del mismo, que h"g";;;;ibb "i""pii-l*t 
del contrato; 4' Enfermedad de EL(LA)

TRABAJADOR(A) "o "r 
r^i"ii"nirio p"rli'eru"u" 104.de1 cóügo del Trabajo; 5. Pérdida de

la libertad de EL(LA) fn lf¡'ie»Ontl) en el caso previsto en el-.r\rtículo 106 del Código del

Trabajo;6. Caso fortuito 
" 

tu"';*-;yü i' po¿"' fu toonanzadeEL PATRONO o EL(LA)

TRABAJADoR(A) que d*;;":#;';ú;E dir.ección fiscalización o ügilancia; Al no

guardar flrelmente los .""."tos-"-ilrformación áe la cual tenga conocimiento por razón del trabajo

querealizaypuestoquedesempeñ4asícomolosasuntosdecaráctertécnico,administrativo,
sociales y otros que d"b".;;i;;;;t;;;t "'v" 

divuisación pueda causar daño o perjücio

a Ia DINAT, 
" 
,* ,.*idor..[iii't'ü-rtlili;i! u ono(*)'pt"orrL qot toototr-* a la DINAF

como usuarios. 
"nt"oai¿o¿oil'q'u" 

esta'oúúgación "'16 
¡¡¡rlamentada en el principio de

confidencialidad profeslona. iola!i-"*p**J*. implica la disminución de la obligación de

den,ncia¡ ros actos 1ícitos q";;¿ J"*o.i-i"nto, r.La suspensión de actividades por mfu

de ciento veinte (120) «* *i* I*i' il ¡l';i' il' v 6)' del artióuto loo del código de Trabajo;

2. Ciene de la DIN$; s. g¡erclcio de las iacdáes que conceden a Las Partes los Artículos I 12

; 1,il;ifidú" AA i*tui",l, 4. Resolución del cóntrato decretada por autoridad competente'

En los casos previrto, .o to, o.íá iáipri-riot ir.iros de este inci§o a), la terminación del contrato

no acarreará respon auiliaaa"ii"at'u í-li"** i:]"Uartes' b) Sir: nineuna responsabilidad para EL

PArRoNo: 1. El engmo áJ;;d") i-"o'iA'lAPóR(A) mediante la presentación de

recomendaciones o certifrca¿oJiahos'sobíe su aptitud. Esta causa dejará de tener efecto después

de reirta (30) días a" pr"ri-'i,Ji;t"t;t líl'O¿'l TRABAJADoR(A); 2' rodo acto de

violenci4 injuria' malos ;;;;;t- ; grave inaiscipti¡a' en que incurra EL(LA)

TRABAJADoRIÁ ¡ a**t" J'i;.uuoi"r, contra."et parono' los miembros de su famili4 el personal

directivo o los compañero.-¿" t "tujá; 
3. Todo acto. gfave de violencia, injurias o malos

tatrmientos, tuera del t.*i;:;;;á áa patrono'.aJlos miembros de su famiüa o de sus

rcpresentantes y socios, 
" 

p"á"a ¿lr""riuo, coundo los cometiere sin que hubiere precedido

provocación inmediata y suticiente de la otra parte o que- como consecuencia de ellos se hiciere

imposible la convivencia o #"J" p*^ l",e.iáfO" 91 
trabajo; 4.Todo daño material causado

dolosamentealosedificios,obras,maquinariaomaleriasprimas,i¡srumentosydemásobjetos
relacionados con el trabajo, ;;; ñ; negligencia. qxe ponga en peligro la seguridad de las

Dersonas o de las "o.*; 
s'íoáol"io i"ooá -o 

delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A)

ffi!}:;i"r;,;ñil;;ilo i"g- a" rabajo, cuando iea debidarnente comprobado ante

autoridad competente; O.t"*ta' to' seJretos técnióos o comerciales o dar a conocer asr¡ntos de

carácter reservado en perjuicio de Ia empresa; ..7'Haber 
sido condenado EL(LA)

TRABAJADoR(A) " "frit;J;;;t;;;; " 
;ilple delito' en sentencia ejecutoriada; 8'Cuando

BioÁirnontu"o9yiil"i";Fk*l::lr;T#Hü"*::,dilliJr"urli'tr;
justi¡cáda durante dos (2) días completos y consecuüvo
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término de un (1) mes; 9- La negativa maniñesra y reiterada de EL(LA) TRABAJ{)OR(A) a
adgntar las medidas preventivas o a seguir los procertimis¡1s5 indicados para *it", ,."¡a*,". o
enfermedades; o er no acarar EL(LA) TRABA}ADOR(§, en iguar fo*" y en per¡uicio ae rr,PAT}QIQ, Ias normas que éste o su representa¡te, 

"o 
l" dir""-"i¿o a" lor't 

"uá¡oi 
r" indiquen

con claridad, para obtener ra mayor eficiencia y rendimiento en Ias labore. qr" ," ";Á ".j"cutando;para efectos de este numeral, el representante de EL pATRoNo 
". "i 

J"f" Inmediato y/o laJefatura de Recr¡rsos Humanos; 10. La inhabilidad o Ia ineficiencia manifiesta de EL(LA)TR{|AjIADOR(A) que haga imposible el cumplimis¡16 del conrato; ripr ¿"r*t i-i"oto ¿"que EL(LA) TRABAJADOR(A) padece denuncia o aisl¡miento no oUtigatorio, 
"r"áo UOel

TRAB-AJADOR(A) se niegue.al tratamiento y constituya pengro p.." ti."eros; y, ui"aq"i"i
violación grave de las obügaciones_ o_ prohibiciones 

"rp""iul"r 
que incumben l'á¡"j"¿or, a"

acuerdo con los Artícr:l os 97 y 98 del código del rraba¡ó cualquier falr. g*r" ;rüñ""d;como tal
en pacto o convenciones colectivas, fallos arbítrales, contatos indiüdualÁ o reglamentos, siempre
que el hecho esté debidamente comprobado y que en la aplicación de la saición r" ous"*" 

"lrespectivo procedimiento regl¿m:{3¡io o convencional. a) Sin preaviso y .ir r""pá*"ultiara po,pare de EL(LA) TRABAJADOR(A): t. Engaño de Ei parRoNo al celel¡a¡ el contrato,
respecto a las condiciones en que deba realizz¡ sus labores EL(LA) TRABAJADOi(A). Esta
causa no podrá alegarse conta el patono, después de treinta (j0) áías de prestar srs s"rvi"ios
EL(LA) enfermedad infecciosa o mental incurable o la adquisición Ae enfenne¿a¿ t*r-i.iUl",
fe | _R 

Lra"hDoR(A); l.Todo acto de üolenci4 malós ratamientos, o .-",,"^ g-r",
inferidas por el patono conta EL(LA) TRABAJADOR(A) o los miembros de su famili4 dento
o fuera del servicio, o inferi¡las dento del servicio por los parientes, representantes o dep.ndientes 7'""av.ei

L"-,ffide EL PATRONO, con el consentimiento o lá tolerancia ae esté; 2.cualquier 
"áto 

a" B1,
PATRONO o de su representante que induzca a EL(LA) TRABAJAúoR(A) a cometo * 

""toilícito o contario a sus condiciones políticas o religiosasj 3.Actos graves ¿e bí pernoxo o ¿e
su rep¡esentante que ponga en peligro la vida o salud de EL(LA) TRABAJADoR(A) o de sus
fa1$ares¡ 4. Por perjücio que er patono, s¡5 famiri¿p5 o rq)resentantes, causen por doro o
negligencia inexcusable en las her-amientas o ri'tiles de EL(LA) úTABAJADóR1a¡, oiue sienao
de tercera persona estén bajo su responsabilidad; 5. No pagarle EL pATRoNo el áario completo
que le correspond4 en la fecha y lugar convenidos o acosh¡mbrados, salvo las deducciones
autorizadas por la ley; 6.Traslada¡le a rm puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigüedad. se
exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprinda funciones dileientes a las
desempeñadas po¡ el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo se compruebe su manifiesta
incompetenci4 en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterio¡ sin qr" 

""to 
sea motivo de

indemnización. EL(LA) TRABAJADOR(A) no podni alegar esta causa dispués de ranscurridos
treint¿ (30) días de haberse realizado el raslado o reducción del salario; T.A.dolecer EL
PATRONO, rm miembro de su famili4 su representante u oto trabajador de r,¡a enfermedad
contagios4 siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba permanecer en coDtacto inmsdi¿1e
con la persona de que se tate; S.Incumplimiento, de parte del patrono, de las obligaciones
convencionales o legales; 9.Cualqüera violación grave de las óbligaciones o prohibiciones
especiales que incumben aEL PATRONO, de acuerdo con los A¡tículo s 95 y gí,siempre que el
hecho esté debidamente comprobado; y, l0.InclrnFrimiento del patrono, 

-de 
Ias medidas de

:"gT,.qf e^higiene en el trabajo, prescritas en las leyes y reglamentos respectivos. cLÁusuLA
DECIMA §EGUNDA: SOLUCIÓN DE coNTRo\rER§tA§: Pa¡a dirimir Iaslontoversias
que surjan de la vigencia o ejecución de este Contrato, Las Partes procedenín en el siguiente orden:
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4e.U}, .'
H,áS

Cosrt¡n¡o Dt t
R¡ni§ucr Dt Ho¡¡ou¡x

*t***
DIRTCCIÓN DE NIÑEZ,

ADOLISCENCIAY !AMILIA

a) Se resolverifur ante la Jefatura de Recursos Humanos de la DINAF por mutuo acuerdo; b) En

caso que Ia situación pr..J."t. no sea satisfactoria para Las Partes' se acudfuá ante la

i*p*-i".1" General aei traua¡o; a)Si no puede conciiiarse conforme al inciso b) precedente,

q*á" 
"*p"ait" 

la üa judicial á h" e;":d" *'."4::-1:1p1g'ot estableoidos-en-el C^ódigo del

i*i"¡".-tr.Áusur.Áorcu¡.f ricqn+:¡'ónrr¡'crÓ¡1-'99y^¡:'19y,¡:11 1T
,illiJ"*@, comprometiéndose al fiel cumplimiento del

mismo. En fe de lo cua|^Srmaf"i f'"'""t" Cont¡ato 
"1 

t-t gi"a"a de Tegucigalpa' Municipio del

.#t
EL(LA) TRABAJADOR

ir*i"C"t"*t"f". d6{" f f zl días del mes de abril de 2021'

MARIA
DIRECTO

(A)
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